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PODER EJECUTIVO 

SscsirrABlA db Gobsbnación y  Justicia 
Acuerdos del 25 al 31 de Julio de l«23 

AVISOS.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION Y JUSTICIA

Tecvdgalp*, 26 de julio de 1923.
SI Presidente de la República 

a c u e r d a .
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Modes
to Ramón Baca y Agripina Espinal, ve. 
cinoa de Apaciiagua. Departamento de 
Choluteca, previo entero de cinco pesos 
en la Receptoría de Rentas de Orocoi- 
n&. —Comuníq uese.

L ó p e z  G.
El Secret&ríode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele,

Tegucigalpa, 25 de julio de 1923.
Bi Presidente de la República 

ACUERDA:
19-Conceder al General don Francis

co Cardona, licencia por los días que 
faltan del presente mes, para separarse 
del cargo de Gobernador Político de este 
departamento, autorizándolo para que 
deposite aquel cargo en el Licenciado 
don José María Matute; debiendo éste 
cesar en sus fondones de Secretario de 
la misma. El gasto se imputará a la 
1*, Gastos L>iversos, Capítulo X II, De 
parlamento de Gobernación, del Presu 
puesto General de Gastos.

29 -Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, N9 6?, de )a ley que
lo rige, razone esta orden; y

39-Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
simas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p ez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele-

Tegucigalpa, 26 de julio de 1923 
B  Presidente de la República 

ACUERDA:
10—Que por la Oficina de Hacienda 

qte el Ministerio respectivo designe, se

pague al Gobernador Político dei depar
tamento de Islas de la Bahía, la suma de 
($ 30.00) treinta pesos, valor que inver
tirá en pagar las reparaciones hechas a 
una máquina de escribir para servicio de 
la oficina de su dependencia. El gasto 
se imputará a la Partida 1*. Gastos Di. 
diversos, Capítulo X II, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.

20—Requerir al'Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili* 
dad del Poder Ejecutivo, y  de conformi 
dad con el artículo 14, ÑP 6$, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y 

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
simas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele-

Tegucigalpa, 26 de jallo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  r
IV— Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al Gobernador Político del depar 
lamento de Gracias, la suma de ($ 60 00) 
sesenta pesos, valor que invertirá en pa
gar los funerales del si ñor Joaquín F e r 
nández, que murió al servicio del Go* 
bierno como Inspector de Policía y  Ha 
cienda del departamento citado. El gas 
to se imputará a la Partida 1 *-, Gastos 
Diversos,(Capítulo X II ,  Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene* 
ral de Gastos

20 -Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili- 
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, NO 69, de la ley 
que lo rige, razone est-t orden; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en mus pró
ximas sesiones. - Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

• Tegucigalpa, 26 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10 —Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a la «Farmacia Popular» del doc
tor Carlos J. Pinel. de Choluteca, la so 
ma de ($ 82.76) treinta y dos pesos seten
ta y cinco centavos, valor qne le corres**

ponde por las medicinas que suministró 
a la Policía de aquella ciudad, durante 
el mes de junio recién pasado, según 
comprobantes presentados a la Secreta
ría de Gobernación y Jjsticia. El gasto 
se imputará a la Paitida 5*, Gastos Di
versos, Capítulo X I, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.

2o —Requerir al Tribu o a) Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y  ne conformi
dad ccn el artículo 14, N? 69. de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

30 Que del presente acuerdo ae dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en e l Despaeho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZúMqo Huete*

Tegucigalpa, 26 de julio de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la «Farmacia Popular» del doctor Car
los J. Pinel, de Choluteca, la suma de 
($ 28.60) veintiocho pesos cincuenta cen
tavos, valor que le corresponde por las 
medicinas que suministró al Presidio de 
aquella ciudad, dorante el mes de junio 
del corriente afio, según comprobantes 
presentados a la Secretaría de Goberna* 
ción y  Justieia. El gasto se imputará a 
la Partida 1 14 , Presidios, Capítulo IX , 
Departamento de Gobernación, del P re
supuesto General de Gastos.—Común!» 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario deEstado en el Despaoho 

ie  Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huete.

Tegucigalpa. 26 de julio de 1928*
El Presidente do la República 

ACUERDA:
Que por la (Jíi-A le Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Farmacia de Daniel Brevé» de Juti- 
calpa, la suma de ($ 12  68) doce pesos 
sesenta y ocho centavos, valor que le 
correspondo por las medicinas que su
ministró ai Presidio de aquella ciudad» 
durante el mes de junio recién pasado, 
segúo comprobantes presentados a la Se
cretaría de Gobernación y Justicia. El 
gasto se imputará a la Partida 11?, P re » 
sidios, Capítulo IX » Departamento de 
Gobernación, del presupuesto General da 
Gastos. —Comuniqúese.

L ó pe z  G.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



REPUBLICA DE HONDURAS822.

El Secretario de Retado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

An&e/ Zúftiga Hurí?.
' -

Tegucigalpa, Í 6 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u k k d a :
Dispensar la publicación dejsdietos.pa

ra contraer matrimonio eíúii¿'h ¿tnfee 
Gómez y Alejandrina del mismo apellido, 
vecinos de Omoa, departamento de Cor
tés, previo entero de diez pesos en la 
Tenencia Administración de Aduana res* 
pectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
SI Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Anoel Zúftiga /fuete

Tbgucígalpa, 26 de julio de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Gobernador Político suplen 

te del departamento de Comayagua, al 
doctor don Nicolás C. Carranza, en sus
titución del de igual título don Miguel 
Soto, que pasa a desempeñar otro pues* 
to de la Administración pública —Comu
niqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 26 de julio de 1923.
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Ma
nuel Castro y Eva Ocampo, vecinos de 
Santa Cruz da Yojoa. departamento de 
Cortés, previo entero de cinco pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.— ¡ 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúfligo. Huete.

Tegucigalpa, 26 de julio de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Ma
nuel Calidonio y Manuela de Jesús Ríve 
ra, vecinos de Cucuyagua, departamento 
de Copio, previo entero de cinco pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cbo de Gobernación y Justicia.
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa. 26 de julio de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar & Juan Miguel Callejas y 

Máxima de Jesús Velásquez, vecinos de 
Maraita. en este’ departamento. H paren 
tesco en cuarto grado de consanguinidad 
y  la publicación de edictos- para Con** 
traer.matrimonio civil, previo entero de

diez pesos, en la Receptoría de Rentas 
de Valle de Angeles.— Comuniquéis-

L ó p e z  G.
El Secretario de Citado en al Despacho 

dé Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele

Tegucigalpa, 2? de julio de 1923 
IBS. Presidente de U  República

ACUERDA
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Ataña* 
sio Oso rio y Mariana Lagos, vecinos de 
Comayagñela, en este departamento, 
previo entero de cinco pesos, en ia A d ' 
ministración de Rentas respectiva — Co 
munfquese.

L ó pe z  G.
El SecretariodeRstadoen el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huete

Tegucigalpa, 27 de julio de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por 

los señores Sergio Pagoaga, Victoriano 
Vega y Gonzalo Deras, de lo?. cargos de 
Jefes de Sección y Escribiente, respec
tivamente, de la Dirección General de 
Estadística Nacional; y nombrar para que 
los sustituya, respectivamente, a los se* 
Cores Juan R. Molina, Isidoro Carranza 
y Arnaldo López, con el sueldo de ley.r- 
Comuníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho i 

de Gobernación y Justicia,
. Angel Zúftiga Huete

Tegucigalpa, 27 de julio de,1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta cor el 

Dr. Pedro H. Urdófiez, del cargo de De* 
lega’do Sanitario de Danlf, rindiéndole 
las gracias por su* servicies prestados. 
-rComuuíquese

L ó p e z  G.
, El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúftiga Huete.

Tegucigalpa, 27 de julio de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
ID—Que por la Oficina de Hacienda 

que e) Ministerio respectivo designe, se 
pague a la Empresa de Transportes 
Padgett y Compañía, de esta capital, la 
suma de ($ 65 00) sesenta y cinco pesos, 
valor que le  corresponde por ocho pasa 
jes que dió a igual número de personas, 
de orden de la Secretaría de Goberna
ción y  Justicia, según comprobantes 
presentados a la Secretaría mencionada. 
El gasto se imputará a la Partida 1 ?, 
Gastos Diversos, Capítulo X II, Departa 
mentó de Gobernación del Presupuesto 
General de Gastos.

2ó— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili' 
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, Ñ* 691 de *’ ia ley 
qfue le rige, razone esta orden; y

39 -Que del presente acuerdo se dá 
cuenta al Congreso NSúfonal en suspró» 
ximas satanes.—Comutíquese.

L ópez G.
El Secretario de Batato en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia.
Angel Zúftiga Huele.

Teguoigalpa, 27 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia ioterpueata al Sr. 

Juan R. Molina, del cargo de Escríban
te de la Dirección General de Estadísti
ca Nacional; y  nombrar para que lo sus
tituya al 8 r. JoséConnor. El nombrado 
devengará el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúftiga Hupte.

Tegucigalpa, 27 de julio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicaba de edictos 

para contraer matrlmotfio Joan
Zúniga y Celestina Arrasóla, vecinos ds 
Cedros, en este departamento, previo 
entero de cinco pesos en la Receptoría 
de Rentas respectiva —Comuniqúese.,.

L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en e! Despacho 
de Gobernación y  Justicia, .

! Angel Zúftiga Huete._____
Tegucigalpa .6  de julio de 1023 

El Presidente de la República
ACUEÍRDA:

Dispensar a Antonio Urrea y Asunción 
del Tránsito Melgar, vecinos de Corqoío, 
departamento de Copán. el parentesco 
en cuatro grados de consanguinidad y la 
publicación de edictos para conttter 
matrimonio civil, previo entero de cin
cuenta pesos en la Receptoría de R ea^  
de Cucuyagua.— Comuniqúese.

L ó p e z  G» „
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huete.

Tegucigalpa, 28 de julio de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda del departamento de Santa Bir* 
bara, con el sueldo de ley, al señor Pees" 
tino Ortega, en sustitución de Manad 
Enamorado, que pasa a desempeñar otro 
puesto de la Administración Pública.*^ 
Comuniqúese'

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho

ie Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huete.

Tegucigalpa, 28 de julio de 1923, 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar a Jorge Sanabria y  'Mi(rta 

Santos del mismo apellido, veciñól os
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.$ae Jerónimo, departMueitto de Copón, 
'^parentesco «*n cuarto de consanguini 
dtd'y la publicación de edictos para con 
traer matrimonio civil, previo entero de 
veinticinco peses en la Receptoría de 
Renwsde Trinidad.—Comuniqúese.

L ó p e z  G
B1 Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huele

Tegueigalpa. 28 de julio de 1928.
BÍ Presidente de la República 

ACUERDA:
dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Amado 
Salgado y Carmela Meza, vecinos de Ca- 
taeaams, previo departamento de Olan
cho. entero de cinco pesos en la Recep
toría de Rectas respectiva. Comuniqúese

L ó p e z  G.
H)1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Jinete.

Tegueigalpa, 30 de julio de 1923.
St Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de 8 a* 

iabridad Públiea, se pague al Director 
Geoefel de la misma, la suma de ($ 35 00) 
treintioinoo pesos, valor qne invertirá 
en ía oompra de diez botellas de alcohol 
para servicio de los laboratorios de aque
lla oficina. -El ga9to se imputará a la 
Partida 2*, Gastos Diversos. Capítulo X, 
Departamento de Gobernación, del Pre- ¡ 
supuesto General de Gastos,—Comuní- j 
quese- ¡

L ópez G |
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegueigalpa, 30 de julio de 1923.
31 Presidente de la República 

a c u e r d a :
¡ Aceptar la renuncia interpuesta por el l 

sefior David Hueso, He» cargo deSub-l 
Director de Policía de La Ceiba; y  nom
brar para que lo sustituya, con el sueldo 
de ley, al sefior Manuel María Girón.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Hítete.

Tegueigalpa, 9 ) de julio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Alvaro 
S umo y Concepción Fiallos, vecinos de 
La Paa, Departamento de! mismo nom
bre, previo entero de cinco pesos en 
la Administración de Rentas respectí 
va. - Comuniqúese.

L ó p e z  G
Ef*$eCretáriode Estado en el Despacho

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga /fuete.

Tegueigalpa, 30 de juiio de 1923 
< El Presidente de )a República 

ACUERDA:
l Que el acuerdo N9 2.639. de 27 del co- 
. rriente, por el que se nombra Jefes de 
j Secnón y Escribientes de la Dirección 
] General de Estadística Nacional, a los 
señores Juan R. Molina, Isidro Carrañas 

, y  A maído López, respectivamente, em 
piece a surtir sus efectos desde el 1 ° de 
ios corrientes, fecha en que comenzaron 
a prestar sus servicios los nombrados. - 
Comoníqnese-

i L ó p e z  G.
I El Secretario de Estado en el Despacho 
) de Gobernación y Justicia,
• Angel Zúñiga /fuete.

Tegueigalpa, 30 de julio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que el acuerdo N9 2 642 de 27 de los 

corrientes, per el que se nombra al se- 
8or José Conuor, Escribiente de la Di
rección General de Estadística Nacional, 
empiece a surtir sus efectos a partir del 
10  de los corrientes» fecha en que co 
meneó a prestar sus servicios el nombra 
do. -Comuniqúese*

L ópez G
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegueigalpa, 31 de julio de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:

29 'Requerir al Tribunal Superior de 
Cuenta?* para que bajo la responsabili* 
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, N9 69, de 1% le j  
que lo rige* razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dó 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
gimas sesiones. -Comuniqúese.

L ó p e z - G. -
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huele-

Tegueigalpa, 31 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUEBDAf
19—Que por la Tesorería Generál de 

Salubridad Pública, se pague al Doctor
don Alfredo Sagsstume, la suma dé.......
($ 223.75) doscientos veintitrés pesos se* 
renta y  cinco centavos, valor qué le, (Co
rresponde por medicinas que suministró 
al Director de la mDma, para servicio 
de las Delegaciones Sanitarias .de Gra* 
cías y Danl7. según comprobantes pre
sentados a la Secretaría de Gobemaotón 
y Justicia. El gasto se imputará a la 
Partida 1?, Gastos Diversos. Capítulo X, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos.

29- Requerir al Tribunal Superior de 
Cuectas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14. N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39 Que del presente . acuerdo se dó 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese,

L ó p e z  G.
Declarar sin efectovl acuerdo N9 2 261, 

de 19 de jamo' anterior, por el que se 
aprueba la contrata celebrada entre e! 
Oficial Mayor del Ministerio de Gober 
nación y Justicia y el seflor J Armando
B. Reina, en la que éstp último se com
promete suministrar 100 capotes de bote 
para servicio de !a Policía Nacional.— 
Comuniqúese. •

L ó p e z  G.
E) Secretariode Estado en el Despacho 

de Gobernación y-Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegueigalpa, 29 de junio de 1923 
El Presidente de ia República 

a c u e r pa :
19* - Autorizar la erogación de (3 37 45) 

treinta y  siete pesos co renta y  cinco cen 
tsvos oro americano, pagaaa por el T e
sorero General de Salobridad Pública, 
al Banco Atlintida, por comisión de tras
lado de fondos de varias Tesorerías Sec
cionales a la Tesorería General, así: 
Comisión sobre $ 1.097 oro de 

la Tesorería de Puerto Cor
tés, 2 de mayo................... % 5.49 o/a

Comisión sobre $ 2.418 00 oro 
de la Tesorería de Trujiüo,
3 de m a y o ......................... 14.59 °/a

Comisión sobre $3.472.61 oro 
de la Tesorería de La Cei 
ba, 31 de mayo 17.37 o/a

Suma.........................$ 37.45 o/a
El gasto se imputará a la Partida 3*, 

Gastos Diversos. Capítulo X. Departa 
mentó de Gobernación, del Presupuesto 
General de'Gastos.

El Secretariode Estado en el Despacho 
ie Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigdipi. 31 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

ACURKDA:
Autorizar la erogación de ( «  4§S.S5) 

cuatrocientos ochenta y tres pesos tféín 
ticinco centavos, pagados por el Admi
nistrador de Rentas del departamento dé 
Gracias, para sostenimiento de los reos 
civiles del Presidio de la dudad cabecería, 
durante e! mes de junio último. E l gas
to se imputará a la Partida 11%, Presi
dios. Capítulo IX , Departamento de (Jo 
bernación, del Presupuesto General de 
G astos.—Comuníqu ese.

L ó p e z  G-
E1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públioss y  Agri
cultura, hace saber: que en este fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Registro y  
depósito de una marca.—8. P. E  —Como apu
rado de «W illíam Duckworth», quieo comercia 
bajo el nombre Duckworth & iy>, químico ma
nufacturero, domiciliado en Chester Roed, 
Manchester, Inglaterra, vengo a pediros el q»« 
gistro y depósito de la marca inscrita en dloha 
nación el i i  de mayo de 1916, con el N? 310 
OQo respecto a eseccias (no alcohólicas), aceites 
I esenciales (no alcohólicos), colorantes* oondi-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



824 rf£PUBUCA DE HONDURAS

mentos, az'icam  morenas para fermentación 
de bebidas, caramelos, puritlcadores (clarifica
dores), preservativo», preparaciones espuman
tes, bicarbonato de soda y materiales parecidos 
para usarlos en la fabricación de bebidas y con
fiterías y en la preparación de alimentos, bajo 
la clase N*-* 42; el 15 de abril de luis, con el N* 
31074?, con relación a esencias aloohólicas. bajo 
la clase 43; el 22 ds agosto de 1916, con el N$ 
272.956. bajo laclase i, con respecto a sustan
cias Químicas usadas en fábricas, fotografías e 
Investigaciones filosóficas; el 7de agosto de 1916, 
con el K? 372.968, bajo la clase 4, para distin
guir material crudo o parcialmente preparada, 
sustaoclas animales, vegetales y  minerales usa 
das en fábricas, sin incluir carbón de piedra u 
otros artículos de naturaleza parecida; el 17 del 
propio mes, con el N9 312.960, bajo la clase 48, 
con relación a perfumes, y  el 9 de enero de este 
afio, con el V? 429.394, bajo la clase 44, para 
distinguir aguas minerales y carbonatadas na 
torales y artificiales, incluyendo cerveza de 
gengibre; c o n s is 
tente en la figura 
de un corazón cru
zado por una banda 
oblieua que lleva 
figurados tres cor» 
zones de la misma 
forma que el gran 
de, debajo de todo 
.lo  c u a l s e  le e :
«Heart Brands; la 
oual usa mi repre
sentada en diver
sos colotes y tama-
8 os, aplicándola H EART^BRANO  
por medio de etiquetas a los envases y empa
que* que contienen los productos. Acompaso 
les documento» de ley y el clisé; y oe suplico 
que, previos lo» trámites de ley, mandéis hacer 
el registro y  depósito del caso.—Tegudgalpa, 
27 de julio de 1928.—José María Casco.» Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fices de ley.—Tegeeigalpa, 28 de julio de 
19»
4—4 Ma r c ia l  L agos.

B  infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de la Sección de Turnarán, hace saber: 
que hoy, a las doce a. m., el seffor don Alonso 
fortín , como recomendado de ls sefiora Bruna 
Alvares, presentó para su inscripción, el tes
timonio de una escritura pública autorizada 
por el Juez de Paz de Soledad y Notario Públi
co, por la ley, don José Gerardo Ordófiez, fecha 
primero de junio próximo pasado, y en la cual 
consta: que el sefior don José Paulino Alvares 
O. vende varias propiedades a la sefiora Bruna 
Alvarei, por la suma de mil trescientos pesos 
plata, siendo una casa, cubierta de tejas, pared 
de piedra y lodo, de dieciocho varas de largo 
por seis de ancho, con tres caldos al Oriente, 
Sur y Occlder te, délas dimensiones de la res
pectiva casa.—Un terreno cultivado con cafia 
de azúcar, plátanos y yucas, cercado de piedra 
y barranco natural, como de dos manzanas de 
extensión; limitada la casa así: al Norte, la 
Quebrada de «Las Marías»: al Sur, una huerta 
de plátanos del «ompareciente; al Oriente, es 
s& de Felipe Lazo y camino rural de este a San
to Domingo; y al Occidente; con casa de Móni- 
co López, con el mismo camino de por medio; 
y la segunda propiedad descrita está limitada: 
al Norte, con posesión de Crescendo Sánchez; 
al Sur, con la Quebrada de «Las Marías»; al 
Occidente, con posesiones de María de Jesús 
Alvatez; y al Poniente, con potrero de V irgilio  
Alvares.—Otro terreno cultivado con plátanos 
y árboles frutales, como de una manzana de 
extensión, cercado de piedra, y linda: al Norte, 
con la Quebrada de «Las Marías» y el camino 
de «L is  Marías» a Santo Domingo; al Sur. con 
posesión de Ramón Barahona; al Oriente, con

la casa primeramente d< perita: y al Occidente 
el camino de «Las Marías» a Santo Domingo. 
—Un terreno cultivado con maíz, como deoua 
tro manzanas de «tensión , cercado de piedra, 
el que linda: al Norte, con propiedades del cora 
pareciente: a) Sur, con posesiones del misino 
compareciente: al Oriente, con la Quebrada de 
«Las Marías»; y al Poniente, con trabajos de 
Rufino Alvares.—Un potrero cod pasto natu- 
ral, como de sesenta manzana* de extensión, 
cercado de piedra, el que llods: al Norte, con 
propiedades de terapia A lm ez, camino de 
«Las Marías» a Santo Domingo, de por medio; 
al Sur, con trabajos de Julio A lm ez ; al Orlen 
te. con propiedades de Cándido Alvar**, y ca
mino de «Las Marías» a Santo Domingo; y gl 
Occidente, línea divisoria de este pueblo con 
Orocuina, cuyo potrero tiene varios departa
mentos: las propiedades descritas estén ubica
das en la aidea Las Marisa en ci municipio de 
Soledad. Como las anteriores propiedades no 
tienen antecedente inscrito, de conformidad 
con el articulo 2.322del Código Civil, s» manda 
quesean publicadas en el periódico oficial. 
Tuscaráo, 7 de julio de 1923.
4—4 F. albbkto  Mendoza.

Si infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de hoy se ha presentado en esta oficina la pri
mera copla d* la escritura de donación autor! 
zada por el Notario Tomás Alonzo B.. por la 
cual IndaJeoio Pavón, mayor de edad, soltero, 
labrador y de este vecindario, dona a sus dos 
hijos Juan Bautista y Julián Pavón, mayores 
de edad, solteros, labradores y de eete vecinda
rio, una posesión como de cinco manzanas de 
extensión, sita en Lo de Portee, aldea de £i 
Hatillo, de e&ta comprensión municipal, y liml 
tada: a) Norte, terrenos de Román Ramos Val- 
dés y herederos de Regina Durón-, al Este, te
rreno de Indalecio Pavón; al Sur, terreno de 
los herederos del Lio. Rafael Alvarado Guerre
ro; y al Oeste, terreno de Máxima Herrera. Se 
dió el precio de doscientas pesos a la donación, 
y no habiendo antecedente inscrito se hace 
saber al público para los efectos del artiulo 
2.322 del Código Civil— 'Tegueigalpa, 22 de ju
nio de 1923.
4 ALONSO V. OÁLvnz.

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de hoy se ha presentado la primera copla de la 
escritura autorizada por el Notario Tomás A Ion- 
zo B,, en la que Juan Francisco Andino, de San 
Buenaventura, vende a Rubén Garay, de Ma 
ralta, una labranza para la siembra de maíz, 
como de cuatro manzanas de extensión, más o 
menos, sito en El Horno, del común de Los 
Andino, de la jurisdicción municipal del pueblo 
de San Buenaventura, limitada: a) Norte, la 
carretera del Sur y casa de Modesto Barahona, 
callejón de por medio;al Este, posesión de Modes 
to Barahona: al Sur, posesión de María Estófa
os y Alberto Barahona; y al Poniente, posesión 
y casas de María Estéfana y Alberto B&r&hoQa. 
El precio de la venta es el de cuatrocientos cin
cuenta pesos plata: y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efeo 
tos del artículo 2 322 del Código Civil.—'Teguci- 
galpa, 31 de agosto de 1923.

A lonso V. Gálvkz.

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que ante esta 
Administración se han presentado los seffores 
don Constantino Paz y el Abogado don Julio 
P. Guzmán, ambos de este vecindario, denun
ciando como nacional el terreno llamado «Cerro 
Negro» y «Rancho Grande», compuesto de cien 
caballería, más o menos, propio para la agri

cultura y ganadería. sito <•» la comprensión 
municipal del pueblo de Micuelizc, bajo tas 
siguientes oollndanclas: a) Norte y Sur, terre
no nacional; al Este, terreno de «Joccma)», de 
unos sefiores Suazo; el cíe la «Ocroza», denun
ciado por el Alcalde auxiliar de la aldea de 
Azacu.t.pa. y «Culupa» v «Tensintales», denun
ciado por don Alberto Paz: y a) Oeste, terree» 
de «Chiquita» y «Quebrada Grande», medido s 
favor de don Santos Sote. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los electos de 
ley.—Santu Bárbara, 15 de agosto de 1923.
29 Frrnando  P. CbVALLO*.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Coión, hace sa
ber. que con fecha do* del corriente ss tac

greseDtado a esta oficina los sefiores Albino M. 
Arcelona y Víctor M. Arzú, en su corácter de 

Alcaldes Auxillaresdel» aldea de Rio Esteban, 
jurisdicción del municipio de Baílate, en arte 
departamento, solicitando se concedan ejido»s 
la referida aldea, Indicando pera tal efecto oa 
terreno nacional baldío de una extensión de 
una legua cuadrada, cuyos linderos son los si- 
guisotes: al Norte, el mar-, al áur, mootsfia 
inculta; al Este, listero Prieto; y ai Oeste, Ríe 
Esteban. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley .—'Trujillo, H 
de abril de W *.
23—2C E. Castro

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber: que el 
abogado doo Demetrio Hernández, de este ve
cindario, se ha presentado a estos oficios den»- 
ciando como nacional una faja de terreno qm  
llaman «La  Bolsa», compuesta de des Caballé- 

| rías tres cuartas de extensión superficial, pro- 
j pia pare la agricultura, limitada: al Fort* te
rreno ejidal de Florida; al Sur, terreno de U - 
pserita, de propiedad de Cruz Dubóo; al Orien
te, terreno Bi Ciruelo, de propiedad del danta- 
oíante; y  al Poniente, terreno ejidal de fian 
Antonio. Lo  que se pone en conocimiento del 
público para loe efectos de ley.—Santa Reas, 
18 de junio de 1923
5—6 Gilbbbxo P om a .

El suscrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que ante esta Ad
ministración se ba presentado don Elíseo Be
yes Bú, mayor de edad, casado, comerciante y 
vecino de San Nicolás, denunciado como nado- 
nal un lote de terreno llamado «El Comedero», 
sito en jurisdicción del pueblo de Atima como 
de seis caballerías de extensión, más o meaos, 
propio para la agricultura y crianza de ganado, 
v limitado así: al Norte .terreno ejidal del pos- 
blo de Atima y terreno Bl Emana), de Antonio 
Cruz Caballero; al Sur, terreno ejidal de ja al
dea de Berlín, del municipio de A tima; al Es
te. Río Frío de por medio, con terreno nacional: 
y al Oeste, con terrenos ejidales del pueble de 
Lepaera, departamento de Gracias. Loquéis 
pone en ccnocimiento del público para loe efec
tos de ley.—Santa Bárbara, 20 de julio de 1923. 
3—5 Fernando P. Ckvallos.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de octubre de mi! novecien
tos veintidós, el sefior Licenciado don Basilio 
Chacón se presentó ante estos oficios, denun
ciando como nacional una faja de terreno con
tigua a la  faja que denunció como nacional, oon 
el Dombre de «E l Encantado», con fecha vein
tidós de junio del afio próximo pasado; que 
dicha faja de terreno lleva el mismo nombre, 
dista como s; is kilómetros de esu ciudad, pro
pia para la crianza de ganado, como de tres 
caballerías de extensión superficial,; que tie
ne por linderos; al Norte, terreuos Los Ottlu- 
cos, Yaruühin y el denunciado por don Juan de 
Dios Viileda; al Sur, terrenos de don Jesús 
María Rodríguez p. y ríos de El Higuitoy Mal- 
cu pa; al Oriente, terreno del mismo sefior 
Rodríguez p.: y al Poniente, el terreno baldío 
que denunció antes. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Santa Roes, 12 de junio de 1923.
26—29 Gxlbbeto Poonu.
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